
que se presentó la solicitud, dado que dicho número se asigna una vez el expediente se incorpora a la 
aplicación del Ministerio de Justicia.

Las solicitudes presentadas en papel, requieren de un procedimiento previo antes de su incorporación a 
la aplicación mencionada, ya que los documentos deben ser escaneados y digitalizados. Ello ha tenido 
como consecuencia la demora generalizada de estos expedientes dado que antes de ser tramitados, la 
Administración ha debido suscribir encargos con diferentes entidades para que procedieran a realizar 
dichos trabajos de escaneo y digitalización ante el elevado número de solicitudes presentadas en papel.

2. Los expedientes presentados en formato digital, a través de pdf, que se recibieron a través del 
Registro General de Entrada en el Ministerio de Justicia desde los distintos registros administrativos, 
también requieren de un tratamiento previo para su incorporación a la aplicación de gestión de la 
nacionalidad, dado que la documentación está escaneada (lo que supone un avance respecto al 
formato papel), pero no cumple determinados requisitos técnicos que en la actualidad son exigibles 
respecto a la normalización documental.

3. La presentación de solicitudes a través de la sede electrónica que habrá requerido la identificación 
y firma electrónica del interesado o de su representante legal o voluntario es la más rápida y eficaz, 
dado que dichas solicitudes pueden tramitarse sin realizar tratamientos adicionales. Esta fórmula 
de presentación, sin embargo, también diferencia entre aquellos solicitantes que hayan dado su 
consentimiento para ser notificados de manera electrónica o no. En este caso, se han producido 
demoras hasta que ha entrado en vigor el Convenio suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Agencia 
Tributaria con la finalidad de notificar a los interesados.

De la información remitida por el Ministerio de Justicia se desprende, asimismo, que, a fecha 31 de 
enero de 2020, el número total de expedientes de nacionalidad por residencia pendientes de resolver 
es de 291.000 (...)

La Administración también ha comunicado que si el solicitante de nacionalidad ha sido requerido 
para presentar documentación complementaria puede ocurrir que, aunque haya cumplimentado el 
requerimiento, la misma no esté incorporada a la aplicación.

En este punto, conviene recordar que hasta el momento en el que el expediente esté ya en la aplicación 
de gestión de los expedientes del Ministerio de Justicia, no comienza realmente la tramitación de 
cada expediente. A partir de ese momento, es cuando se advierte la necesidad de requerir o no al 
interesado para que aporte documentación complementaria que ha de ser incorporada a la aplicación. 
También es a partir de ese momento cuando la Administración solicita informes previos a otros órganos 
administrativos. Una vez completada la documentación, se realiza la evaluación que finalizará con la 
propuesta de resolución.

Respecto a las previsiones para abordar el ingente número de solicitudes que aún están pendientes, 
se ha comunicado la puesta en marcha de un nuevo plan de choque con el que se pretende resolver en 
torno 300.000 expedientes. Hay que señalar que estas previsiones incluyen las solicitudes que continúan 
recibiéndose de manera incesante y que no es posible cuantificar.”

Desde esta Institución, confiamos en que las medidas adoptadas posibiliten la pronta resolución de estos 
expedientes y la notificación de las correspondientes resoluciones para que los interesados puedan culminar 
su procedimiento de nacionalidad.

1.10.2.5. Protección Internacional. Deficiencias en la atención a los solicitantes de 
protección internacional

En 2020 España fue el país de la Unión Europea en el que se han formalizado más solicitudes de asilo. Así 
en el portal del Ministerio del Interior, la Dirección General de Política Interior recoge que según los datos 
registrados a 30 noviembre de 2020, en España se habían formalizado 84.075 solicitudes, de las que 8.618 
se habían tramitado en Andalucía. Datos que constatan la tendencia que ya anunciamos en el Informe 
Anual de 2019.
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El cierre de fronteras y paralización del tráfico aéreo, como consecuencia de esta crisis sanitaria, ha 
perjudicado especialmente a este colectivo, atrapado en sus países sin poder huir de situaciones tales como 
la persecución por su orientación sexual, motivos religiosos o por la presión de las mafias y maras, cada vez 
más presentes en países como El Salvador.

En esta situación se encontraban quienes solicitaron la intervención de esta Defensoría ante las dificultades 
para poder formalizar su petición de protección internacional en la Brigada de Extranjería de la Policía Nacional 
en Sevilla. Así lo relataban los promotores de los expedientes de queja 20/0692 y 20/0986.

Remitidos estos expedientes al Defensor de las Cortes Generales, en aras a los principios de coordinación y 
colaboración entre ambas Defensorías, nos facilitaron información sobre las gestiones y medidas adoptadas 
tras la denuncia de estos hechos detallando que:

«Se ha recibido la respuesta de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras en relación con su 
queja. Tras solicitar consulta a la Jefatura Superior de Policía de Andalucía Occidental, se comunica 
lo siguiente:

“El Grupo 1° de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras de Sevilla es quién tiene encomendada 
la tramitación de todas las gestiones relacionadas con la protección internacional, (solicitud de cita, 
entrevistas, notificaciones de resoluciones, expedición y renovación de documentos a solicitantes de 
asilo y apátrida, documentos de viaje, etc.), además de la tramitación de cartas de invitación y cédulas 
de inscripción.

De un tiempo a esta parte ha comparecido, con la intención de solicitar protección internacional y 
obtener el documento de Manifestación de Voluntad de Solicitar Protección Internacional, en la sede 
de dicho Grupo 1 un número muy elevado de personas. Este crecimiento exponencial hace que sea 
complicado atender la totalidad de la demanda, y que, en ocasiones, haya motivado que algunas 
personas no pudiesen ser atendidas, lo que devino en que, con el ánimo de conseguir ser atendido en 
el día que se personan, se formasen colas desde horas muy tempranas de la mañana.

Para arrojar luz sobre cuánto ha supuesto este crecimiento exponencial basta con observar que el 
pasado año 2019 -solo en la provincial de Sevilla este Grupo1° expidió un total de 2080 volantes de 
manifestación de voluntad de pedir protección internacional, al tiempo que realizó 1630 entrevistas 
de protección internacional, lo que se traduce en un aumento de un 77,7% con respecto al año 2018, 
o de un 231,9 % con respecto a 2017, año en el que se hicieron 491 entrevistas.

Al objeto de evitar las molestias en que para los solicitantes se habían convertido las largas colas 
diarias que se formaban en las dependencias policiales, se les asignó -hasta la declaración del estado 
de alarma cita previa para otro día a todas aquellas personas a las que por una u otra causa no se les 
pudo entregar el referido Documento de Manifestación de Voluntad en su primera comparecencia; lo 
que no supuso en ningún momento la imposibilidad de presentar la solicitud de protección internacional, 
es más incluso se habilitó otra cuenta de correo electrónico para evitar las largas esperas.

Tras la finalización del Estado de Alarma se ha habilitado un sistema de cita previa, tanto para todas 
aquellas personas que se encontraban pendientes de comparecer al objeto de obtener cita como para 
los nuevos solicitantes, de cuya puesta en funcionamiento se ha informado a todas las organizaciones 
que trabajan con solicitantes de protección internacional en Sevilla; e igualmente está previsto, que una 
vez se incorporen los nuevos policías destinados a esta Plantilla, aumentar la dotación de funcionarios 
del citado Grupo 1°; medidas estas con las que se espera dar una solución definitiva a la problemática 
planteada (...)”.

Asimismo, se le participa que dadas las dificultades existentes para obtener una cita previa para 
trámites que deben ser realizados por la Policía Nacional, el Defensor del Pueblo ha formulado 
recientemente una Recomendación al Ministro del Interior para que se adopten, de forma 
urgente, las medidas necesarias para facilitar el acceso al sistema de cita previa y reducir la 
excesiva demora en la realización de diversos trámites en dependencias policiales, que afectan 
a la situación de los ciudadanos extranjeros, tanto en régimen de extranjería como solicitantes 
de protección internacional.»
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Pese a estas medidas, en el último trimestre de 2020 se registraron numerosos expedientes en los que se 
denunciaban las mismas cuestiones antes plantadas, dificultades para la consecución de citas ante la Brigada 
de Extranjería de Sevilla para formalizar petición de protección internacional.

Así en las quejas 20/8678, 20/8686, 20/8682, 20/8681 o 20/8680 técnicos del servicio jurídico de CEPAIM 
denunciaban la imposibilidad de concertar cita en la web habilitada al efecto, no pudiendo subsanar esta 
situación telefónicamente ni obtenido respuesta a la reclamación formalizada.

Situación que remitimos de nuevo al Defensor del Pueblo Estatal para que se subsanen a la mayor 
celeridad estas carencias ya que este trámite es fundamental para el acceso al Sistema de Protección de 
los solicitantes de asilo y sus familias.

1.10.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.10.3.1. Actuaciones de Oficio
Queja 20/7191, relativa a las medidas para la prevención y el control de la COVID-19 en el colectivo 

de temporeros de la aceituna.

1.10.3.2. Colaboración de las Administraciones
En el análisis de las cuestiones trasladadas a esta Defensoría relacionadas con la realidad migratoria 

de Andalucía hemos contado con la colaboración de la Administración Estatal, Subdelegaciones del 
Gobierno siempre que se le ha solicitado, atendiendo a nuestras peticiones en una plazo razonable.

En esta labor se ha requerido especialmente la colaboración e implicación de las Corporaciones 
Locales que nos han remitido los datos requeridos y atendido a nuestros técnicos siempre que se les 
ha solicitado.
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